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Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 
 

Señor/a Usuario/a: 
Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 
envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 
habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 
 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La oficina intermediaria Centro de Servicios entregará lo que usted envíe al Juzgado 3° Civil 
Municipal de Armenia  

el día hábil siguiente, también por correo electrónico, 
 ֍Usuario/a → Centro → Juzgado֍ 

 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Centro de Servicios en su Ventanilla Virtual puede ingresar todos los 
días hábiles únicamente 

desde las 7:00 am hasta las 9:00 am con este enlace o link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-

usuario 
 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia en su Ventanilla Virtual, 
puede ingresar solamente para consultar temas de acciones de tutelas y de depósitos judiciales, 

únicamente los días hábiles viernes 
desde las 10:00 am hasta las 12:00 md con este enlace o link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-armenia/contactenos 
 

 

 
Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2022-00568 – 00. 
Asunto: Inadmite demanda  
                                                                    

 
Armenia, 28 octubre 2022. 
 
Respecto a la demanda en forma, el escrito no se allana a los requerimientos de los 
artículos 82 del CGP; los cuales fueron adicionados por la ley 2213 de 2022,  por 
las siguientes razones: 
 

 
1. No es viable accederse a reconocer personería a la estudiante Juliana 

Melissa Gaspar Marín con c.c. 1004682140 con código estudiantil 

1111822165, para representar a la parte ejecutante Liliana Ramírez García, 

identificada con cédula de ciudadanía No 41.912.245 (doc. 004) por cuanto 

revisando el proceso de la referencia se tiene que no fue a llegado con el 

poder la Certificación emitida por el consultorio jurídico, en el cual se faculte 
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a la estudiante realizar la representación, plena directriz parágrafo 1 artículo 

9 de la ley 2113 de 2021. 

 

“Parágrafo 1. Para poder actuar ante las autoridades, los estudiantes Inscritos en 

Consultorio Jurídico requieren autorización expresa otorgada para cada caso por el 

director del consultorio, la cual se anexará al expediente respectivo, y el 

correspondiente poder. Las autoridades no podrán exigir a los estudiantes 

certificaciones o documentación diversa a la establecida en este artículo. En ningún 

caso se exigirá para la representación de terceros, la presencia o el acompañamiento 

de personal del Consultorio Jurídico a las audiencias. El incumplimiento de esta 

disposición por parte de cualquier servidor público será causal de mala conducta.  ” 

Subrayado fuera del texto. 

 

 

2. El poder resulta insuficiente dado que no reúne los requisitos de la ley 2213 

de 2022. 

 

 

3. La fecha que debía ser pagadero el titulo valor indicado en el hecho 1 núm 3 

no guarda relación con lo indicado en letras y números. 

 

 

4. La pretensión segunda no guarda relación dado que son 7 letras de cambio  

casa una con fechas diferentes de vencimiento, por lo que deberá indicar el 

día mes y año de la causación de los intereses de mora teniendo en cuenta 

que se causan a partir del día siguiente del vencimiento. 

 
 

En consecuencia, y teniendo en cuenta que las inconsistencias presentadas son 
subsanables, en aplicación del artículo 90 del CGP., se inadmitirá la demanda y se 
concederán cinco [5] días para su saneamiento; so pena de rechazo 
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de la ciudad de 
Armenia en el Departamento Quindío,  

 
RESUELVE, 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda para iniciar Proceso Ejecutivo de mínima 
cuantía promovido por Liliana Ramírez García, identificada con cédula de 
ciudadanía No 41.912.245, en contra de Gemay Darío Torres Montoya, con C.C 
1.839.5137, por los motivos anteriormente expuestos. 
 
 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días a la parte interesada con el fin 
de que subsane las deficiencias antes anotadas, so pena de rechazo de la 
demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del CGP. 
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TERCERO: Reconocer personería amplia y suficiente a Juliana Melissa Gaspar 
Marín con c.c. 1004682140 con código estudiantil 1111822165, para que actúen en 
representación de la parte ejecutante solo para efectos de este auto. 
/Egh 

Inhábiles 29 y 30 octubre 2022 
Se notifica por estado el 31 octubre 2022 

 

Firmado Por:

Karen Yary Caro Maldonado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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